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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 13 de diciembre 2021. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuesta de Secretaria de Hacienda del Municipio de La Calera 
allegada el 22 de noviembre de 2021. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00286 
Demandante: Fundación de la Mujer S.A. 
Demandado: Ana Isabel Suárez Pesca 
Fecha Auto: Enero 13 de 2022.-   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorpora a la 

encuadernación, la respuesta allegada por SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE LA CALERA, informando que se acató el embargo de 

remanentes ordenado dentro del presente asunto, el cual fue el primero 

solicitado. Dicha misiva se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes para los fines de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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